
 
 

RES - 2026 - 3512 - REC # UNNE

VISTO:

El EXP - 2026 - 5133 # UNNE; y

CONSIDERANDO:

Que por el citado expediente se tramita el procedimiento de Licitación Pública
para la “Adquisición de un (1) vehículo tipo Ómnibus (de 45 a 62 pasajeros) nuevo
0km” con destino al Instituto Rectorado de la Universidad Nacional del Nordeste, con
un costo total estimado de $ 535.000.000,00;

Que el Pliego de Condiciones Particulares obrante a fojas 26 a 36 y la
imputación presupuestaria de fojas 22 establecen el tipo de procedimiento de selección
correspondiente a Licitación Pública, bajo la modalidad de etapa única nacional,
conforme a la Resolución 1009/24 y a la Resolución Rectoral UNNE RES-2025-1294-
REC-UNNE, en consideración al valor del Módulo;

Que, la documentación analizada, incluyendo la solicitud de bienes, la
imputación preventiva de gasto, y el Pliego de Condiciones Particulares, se ajusta a las
disposiciones del Régimen General de Contrataciones de esta Universidad (RES-2024-
1009-CS#UNNE) y del Decreto Nº 1.023/2001;

Que por la Dirección de Gestión Económico Financiera Instituto Rectorado y
Programas Centrales se ha procedido a la imputación presupuestaria correspondiente;

Que ha intervenido en las presentes actuaciones la Dirección General de
Asuntos Jurídicos en DIJ - 2026 - 402 - DGAJ-SGLT-REC # UNNE;

Que la presente medida se toma en virtud de las atribuciones conferidas al
suscripto por el artículo 24º del Estatuto de la Universidad Nacional del Nordeste;

Por ello:

EL RECTOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE


RESUELVE:



 
 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública, bajo la modalidad de
etapa única nacional, para la “Adquisición de un (1) vehículo tipo Ómnibus (de 45 a 62
pasajeros) nuevo 0km” con destino al Instituto Rectorado de la Universidad Nacional
del Nordeste, con un presupuesto oficial por la suma de PESOS QUINIENTOS
TREINTA Y CINCO MILLONES ($ 535.000.000,00).-

ARTÍCULO 2º.- APROBAR el Pliego de Condiciones Particulares obrante de fs. 26-36
que como parte integrante obra en las presentes actuaciones. -

ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR la suma de $ 535.000.000,00 al inciso 4 -C.C. 1.6.
Economía de Ejercicios Anteriores, del Presupuesto del Instituto Rectorado, Ejercicio
2026.-

ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE, comuníquese y archívese. -
MBA  

CRA. ANALÍA C. FALCÓN
SEC. GRAL. ADMINISTRATIVA

PROF. GERARDO OMAR LARROZA
RECTOR
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